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Referencia: 2021/00057550Q
Procedimiento: Adquisición onerosa de bienes patrimoniales
Asunto: ADQUISICIÓN ANTICIPADA DE SOLAR PARA AMPLIACIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO
Interesado: DELEGACION TERRITORIAL DE REGENERACION, JUSTICIA Y ADMON. LO  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
03 de mayo de 2022 a las 10:00:00
 
Lugar de celebración
Sala Anexa a la Alcaldía
 
Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Sergio Jesús Torralvo Hinojosa,Concejal Delegado
SECRETARIO
D./Dña. Fermín  Alarcón Sánchez del Pozo,Jefe Sección Interdepartamental Patrimonio
VOCALES
D./Dña. Eva Mar Vielba Fernández,Arquitecto, Urbanismo
D./Dña. JOSE MULERO PÁRRAGA,Interventor adjunto
D./Dña. Rocío Cristina  García Aparicio,Vicesecretaria
ASESORES
D./Dña. Sonia Velasco Marín,Producción Administrativa
D./Dña. Rafael Nocete Torres,Soporte Técnico
D./Dña. Irene Peña Vera,Producción Administrativa
 
Orden del día
1.- Aprobación del Acta de la sesión anterior ( 29/03/2022).
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente.
3.- Propuesta adjudicación.
4.- Mejor valorado.
 
Se Expone
1.- Aprobación del Acta de la sesión anterior (29/03/2022).
 
Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior, denominada 2021/57550Q-Mesa 1.
 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente.
 
Una vez remitida la información a la Arquitecto municipal, ésta ha valorado las 
proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP y del PPT de la siguiente manera:

NIF: 33398925G INMACULADA CONCEPCIÓN CIFRIAN GUERRERO:
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          - Mejora ofertada sobre el valor unitario estimado (1.530 €/m2)  Valor introducido por el 
licitador: 521118  Valor aportado por la mesa: 521118  Puntuación: 0

          - Superficie de la finca  Valor introducido por el licitador: 340,60 M2  Valor aportado por 
la mesa: 340,60 M2  Puntuación: 40

          - Metros lineales de fachada de acceso  Valor introducido por el licitador: 8,85 M 
LINEALES  Valor aportado por la mesa: 8,85 M LINEALES  Puntuación: 10

          - Poseer fachada a la avenida Juan Luis Peralta  Valor introducido por el licitador: SI  
Valor aportado por la mesa: SI  Puntuación: 10

  
3.- Propuesta adjudicación.
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye 
la siguiente lista ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las 
puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 

Orden: 1
NIF: 33398925G INMACULADA CONCEPCIÓN CIFRIAN GUERRERO Propuesto para la 
adjudicación
Total criterios CJV: 
Total criterios CAF: 60
Total puntuación: 60
 
 
4.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación.
 
Una vez clasificada la oferta presentada y propuesto como adjudicatario el anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el punto VIII del PCAP, se le otorga al adjudicatario 
propuesto un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel, en que hubiera 
recibido el requerimiento, para que presente la documentación que se relaciona a 
continuación, a presentar del licitador, será la siguiente:

- En caso de ser persona física, presentará el D.N.I. o documento que haga sus veces.
- En caso de ser persona jurídica, la que acredite que la sociedad está válidamente 
constituida, así como que el firmante de la declaración ostenta la debida representación 
para la presentación de la proposición y de aquella.
- Prueba de no estar incursa en prohibición para contratar por sí misma ni por extensión a 
través de la declaración pertinente en el Anexo 5 y aportación de certificaciones de la 
Agencia Tributaria y de la Seguridad Social sobre inexistencia de deudas.
 

Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a:
 
 
     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A
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